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DECRETO No.        
LXVII/ITJCP/0615/2023  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara constituida la Junta de Coordinación 
Política, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima 
Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado, en los siguientes términos: 
 

Diputado (a) Cargo Derechos 
Dip. Noel Chávez 
Velázquez 

Presidente de la Junta y 
Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Voz y Voto 

Dip. Edgar José Piñón 
Domínguez 

Subcoordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Voz  

Dip. José Alfredo Chávez 
Madrid 

Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 

Voz y Voto 

Dip. Saúl Mireles Corral Subcoordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 

Voz 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de septiembre de 2023.3856  

DECRETO No. 
LXVII/ITJCP/0615/2023  I P.O. 

 2 

Dip. Edin Cuauhtémoc 
Estrada Sotelo 

Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena 

Voz y Voto 

Dip. Leticia Ortega 
Máynez 

Subcoordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena  

Voz 

Dip. Francisco Adrián 
Sánchez Villegas 

Representante Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano 

Voz y Voto 

Dip. Adriana Terrazas 
Porras 

Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado 

Voz 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 

 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZGUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


